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La estructura de seguridad de Lloyd’s viene determinada por la

manera en que está constituido el mercado de Lloyd’s. Lloyd’s es

una sociedad de miembros que suscriben seguros en grupos,

denominados sindicatos, pero en donde cada miembro es

responsable de su cuota y no de la de los demás.

La reputación de Lloyd’s por su seguridad de primera clase ha sido

reconocida por tres de las agencias de calificación más

importantes, A.M. Best1, Fitch2 y Standard & Poor’s3, que han

otorgado a Lloyd’s la calificación de A (Excelente), A (Fuerte) y

A (Fuerte) respectivamente. Estas calificaciones reflejan la fortaleza 

de los recursos totales del mercado de Lloyd’s, valorados en 

59.086 millones de euros (40.470 millones de libras esterlinas)*

(veáse resumen financiero).

1 A.M. Best confirmó la calificación de fortaleza financiera de Lloyd’s en Julio de 2006
2 Fitch confirmó la calificación de fortaleza financiera de Lloyd’s en Diciembre de 2005
3 Standard & Poor’s confirmó la calificación de fortaleza financiera aseguradora a largo plazo de
Lloyd’s en Diciembre de 2005

*Todas las cifras están actualizadas a 31 de diciembre de 2005
Tipo de cambio = £1 : €1,46

NUESTRA
SEGURIDAD ES DE VITAL
IMPORTANCIA PARA TODOS
LOS ASEGURADOS
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1 Todas las primas recibidas se mantienen en fideicomiso para

la protección de los asegurados. Estos activos líquidos están

disponibles para hacer frente a las reclamaciones y otros

compromisos aseguradores de los miembros. Los activos se

mantienen de manera solidaria, y los recursos de cada

miembro están únicamente disponibles para atender su parte

de las reclamaciones. Ello constituye el primer eslabón de la

cadena de seguridad de Lloyd’s.

2 Todos los miembros deben tener un capital adicional en

Lloyd’s como medida de seguridad adicional para hacer

frente a sus compromisos aseguradores. Estos activos se

mantienen también de manera solidaria, y los recursos de

cada miembro están únicamente disponibles para atender su

parte de las reclamaciones. Ello constituye es el segundo

eslabón.

3 Lloyd’s ha establecido un Fondo Central que está disponible,

a discreción del Consejo de Lloyd’s, para atender aquella

parte de los compromisos aseguradores de cada miembro a

los cuales éste no pueda hacer frente en su totalidad. Estos

activos se mantienen con carácter mancomunado. Este

Fondo junto con otros activos centrales de la Sociedad

constituyen el tercer eslabón de la cadena de seguridad

de Lloyd’s.
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Las primas se mantienen en fideicomiso para la protección
de los asegurados.

Los fondos de fidecomiso de las primas de los miembros que se

mantienen a nivel de sindicato, y los depósitos obligatorios en el

extrajero financiados con dichos fondos constituyen el primer

eslabón de la cadena. Aquí es donde se mantienen en fidecomiso

los ingresos por primas y todos los miembros están obligados a

asegurarse de que hay suficientes fondos en el fondo de fidecomiso

de primas para que el sindicato pueda hacer frente a todas las

reclamaciones y los gastos razonables y necesarios, además de los

desembolsos relacionados con los negocios de los sindicatos. Los

activos son líquidos para asegurarse de que se cumple con las

responsabilidades llegado el momento.

Además de liquidar las reclamaciones, los fondos de fidecomiso

de las primas sólo pueden utilizarse para atender los gastos y

desembolsos autorizados, por ejemplo, las primas de reaseguros

y los gastos de suscripción.

Los beneficios sólo se reparten tras realizar las provisiones

completas para las responsabilidades de suscripción que se

hayan estimado.

FONDOS DE FIDECOMISO DE PRIMAS Y
DEPÓSITOS EN EL EXTRAJERO: 42.499
millones de euros (29.109 MILLONES 
DE LIBRAS ESTERLINAS)*
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Activos a nivel de
sindicato
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Cada miembro debe proveer capital para atender sus
responsabilidades de suscripción en Lloyd’s, lo cual forma
el segundo eslabón de la cadena.

La cantidad de capital requerido a cada miembro se determina

según la naturaleza y volumen del riesgo que suscriba conforme

al marco de Evaluación de Capital Individual de Lloyd’s, que se

emplea para establecer los requisitos de capital. Aquellos que

aseguren negocios de mayor riesgo deberán aportar más capital.

El capital se materializa en fondos en Lloyd’s, que se mantienen

en fideicomiso, como medida de seguridad de los asegurados y de

otros acreedores que surjan con ocasión del negocio asegurador

de los miembros Para poder ser incluidos, estos activos deben ser

rápidamente liquidables. Entre ellos se incluyen el efectivo, los

valores y letras de crédito, así como avales de bancos y

aseguradoras.

CAPITAL EN LLOYD’S: 14.901 millones 
de euros (10.206 MILLONES DE 
LIBRAS ESTERLINAS)*

Fondos de los
miembros en
Lloyd’s
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Se podrán utilizar los activos centrales de Lloyd’s en caso de que
los fondos de fidecomiso de las primas de los miembros y los
fondos depositados en Lloyd’s fuesen insuficientes para cubrir los
compromisos de seguros.

Los activos centrales conforman el tercer eslabón. Estos activos
incluyen tanto el Fondo Central Nuevo como el “Antiguo” (en conjunto
denominados “Fondo Central”), la capa realizable (véase más adelante) y
otros activos de la Sociedad.

El Fondo Central se financia con las contribuciones anuales de los
miembros, la deuda subordinada emitida por la Sociedad de Lloyd’s en
2004 y por préstamos de sindicatos, cuyo primer plazo se abonó al
Fondo Central en abril de 2005. Está disponible, a discreción del Consejo
de Lloyd’s, para reponer los fondos en fidecomiso de las primas de los
miembros en caso de que los miembros no puedan hacerlo por sí
mismos. Tal utilización del Fondo Central está limitada generalmente a
las responsabilidades de suscripción con respecto al negocio de no-vida
suscrito a partir de 1993 así como al negocio de vida
independientemente de la fecha de suscripción. Los activos netos del
Fondo Central ascienden a 978 millones de euros (670 millones de libras
esterlinas)* más las garantías subordinadas por valor de 731 millones de
euros (501 millones de libras esterlinas)*.

Los activos del Fondo Central pueden complementarse con hasta el 3%
adicional del límite de primas general actual de los miembros, que
pueden proceder del fondo de fideicomiso de las primas (descrito e
incluido en el primer eslabón) sin necesidad de una autorización de los
miembros (la capa realizable). Además como último recurso, los otros
activos de la corporación, que alcanzan un total de 139 millones de
euros (95 millones de libras esterlinas)*, pueden utilizarse a discreción
del Consejo de Lloyd’s para hacer frente a los compromisos
aseguradores. En total, el valor de los activos centrales de Lloyd’s
(excluyendo el pasivo de deuda subordinada y la capa realizable) suman
1.848 millones de euros (1.266 millones de libras esterlinas)*.

ACTIVOS CENTRALES DE LLOYD’S: 1.848
millones de euros (1.266 millones 
de libras esterlinas)*

Activos centrales
de Lloyd’s



millones
millones de libras
de euros esterlinas

Activos a nivel de sindicato 

(naturaleza solidaria) 42.499 29.109 

Fondos de los Miembros en Lloyd’s 

(naturaleza solidaria) 14.901 10.206 

Activos centrales de Lloyd’s 

(naturaleza mancomunada) 1.848 1.266 

Eliminación de los prestamos de los 

sindicatos al Fondo Central y el interés 

anual a cobrar** (162) (111) 

Recursos totales de la Sociedad 
de Lloyd’s y sus miembros 59.086 40.470

RESUMEN
FINANCIERO
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**Estas cantidades se incluyen tanto en los activos a nivel de sindicato, como en los activos
centrales de Lloyd’s



A
(fuerte)
STANDARD & POOR’S, FITCH

“La calificación de Fortaleza Financiera

Aseguradora del mercado de Lloyd’s refleja el

permanente compromiso de los inversores

para con el mercado, además del

mantenimiento de la sólida posición

empresarial de Lloyd’s, su capitalización y su

rendimiento operativo”.

Standard & Poor’s, Febrero de 2006

A
(EXCELENTE)
A.M. BEST

“Si bien es probable que Lloyd’s siga sufriendo

el impacto de catástrofes, la caída de

rendimiento más acusada en ciclos anteriores

se ha reducido gracias a la mejora de la gestión

de riesgos y del rendimiento. Lloyd’s sigue

aprovechando su excelente acceso al mercado

mundial y el alto nivel de reconocimiento que

ostenta como marca.”

A.M. Best, Julio de 2006
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CÓMO CALIFICAN NUESTRA SEGURIDAD FINANCIERA LAS 
AGENCIAS LÍDERES DE CALIFICACIÓN



Lloyd’s dispone de un estricto sistema de controles de solvencia

para garantizar el cumplimiento de sus propios y exigentes

estándares, los de la Financial Services Authority y los de otros

organismos reguladores.

Todos los miembros tienen la obligación de mantener suficientes

activos en fideicomiso para hacer frente a los compromisos

asumidos. El proceso de solvencia requiere que el agente gestor

(“managing agent”) de cada sindicato calcule la totalidad de los

pasivos futuros. Éstas estimaciones son revisadas anualmente por

parte de un actuario independiente. Además de ello, Lloyd’s exige a

sus miembros que se recapitalicen al menos dos veces al año para

cubrir sus requisitos de capital y cualquier pérdida sufrida.

El peculiar sistema de seguridad de Lloyd’s permite que la totalidad

de los activos disponibles para hacer frente a las reclamaciones sea

más sólida que la de las compañías de seguros convencionales.

Esta comparación resulta más evidente por la calificación crediticia

de Lloyd’s realizada por A.M. Best, Fitch y Standard & Poor’s.

Dichas calificaciones se aplican a todos los sindicatos,

independientemente de su rendimiento individual.

Si desea una explicación más detallada de la cadena de seguridad

de Lloyd’s, consulte la Memoria Anual (Lloyd’s Annual Report) de

2005 en www.lloyds.com/publications
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Un estricto
sistema de
solvencia y
control



Irlanda +353 (0) 16700 800

Israel +972 3 612 2233

Italia +39 02 551 93121

Japón +81 (0) 3 5730 1605

Malta +356 2569 1500

Namibia +264 (0) 61 2075111

Noruega +47 (0) 23 11 45 60

Nueva Zelanda +64 (0) 4 472 7582

Reino Unido +44 (0)20 7327 6677

Singapur +65 (0) 6538 7088

Sudáfrica +27 (0) 11 884 0486

Suecia +46 (0) 8 463 1111

Suiza +41 (0) 1 261 3310

Zimbabwe +263 (0) 4 302 700

Lloyd’s es una marca comercial registrada de la Society of Lloyd’s.
© Lloyd’s 2006.
Septiembre de 2006
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Contacte con nosotros

Alemania +49 (0) 69 597 0253

Argentina +54 (0) 11 4798 8975

Australia +61 (0) 2 9223 1433

Bélgica +32 (0) 3470 2309

Belice +501 223 5701

Canadá +1 514 861 8361

Chile +56 (0) 2 676 9358

China +86 10 6505 8391

Dinamarca +45 (0) 7227 3586

EEUU Illinois +1 312 407 6200

EEUU Kentucky +1 502 875 5940

EEUU Nueva York +1 212 382 4060

EEUU Islas Vírgenes +1 340 715 4443

España +34 91 426 23 12

Francia +33 (0) 1 4260 4343

Grecia +44 (0)20 7327 6802

Holanda +31 (0) 1050 66600

Hong Kong +852 2918 9911
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Desde que hace más de tres
siglos los mercaderes se
reunieron por primera vez
en el café de Edward Lloyd
para asegurar sus navíos, el
modo de hacer negocios ha
cambiado prácticamente en
todos los aspectos. Pero
algo que se mantiene
constante es la absoluta
confianza que proclama
nuestro lema, reflejada tanto
en nuestra singular
disposición a asumir riesgos,
como en nuestra reputación
internacional de atender a
toda reclamación válida.

Lloyd’s José Ortega y Gasset, 7  1ª planta  Edificio Serrano 49

28006 Madrid España

Teléfono + 34 91 426 23 12  Fax + 34 91 426 23 94

www.lloyds.com


